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VALORES DEL ESTADO
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CAMBIOS DE HOY

91,50
99,90

68~,OO
203,50
407,00

90.00

144,00
480,f.lO
lU7,OO
011,00

133,00
!l32,oo

46,00

87,75
87,60

ao

Interés anual
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500
500
600
.500
600

600
óOU
óQO
600
500
600
500
500
600
500
líOO
600
500

CAMBIOS SOBRE RL EXTRANJERO

PARIa, n la visto. choQuo, 50.000 francos 1'.

25,90 posetas por 100 francos.·--t16.500 a 25,80.
150.000 a 25,90_

LONDRES, a la vista, cheque, 1.000 libras a
3t,53 pesetas una.-I.UOO a 34,62-1.000 a 34,50

NEW'YORK, a la vista, cheque, 2.500 dollara
a 7,10 pesetas uno.

RO':'IA, a la vista, ch~ue. 25.000 liras a 28,66.
ll'esetllg por 100 liru

Valer nowlna! I D0$-

do Icada..:ltulo " eWb~lIado

P~etll~. OJO

--j----
500
LOO
()QQ

250
250
600
100
600
500
fiUO
475
0175
leo pesos

},CCIONU

VALüRES DE SOCIEDADES

Banco de Esp¡¡ila " .
Compañia Arrend.& de Tabacos.
Banco Hipotecario de España .
Banco de Casulla ..
Baneo Español de Crédito.. _•••••
Banco Hispano-Americano .
Unión Espaiiola de Explosivos ..
Sodee!. Gral AZUJPreferentes,

carera Espafla..... Ordinarias•.
Altos Hornos de izcaya ..
Ferrocarriles 1>1. Z A ..
Idem Norte de España ..
Banco Espalíol R:o de la Plata.

ODL1GACI0Nrs

Bonog del Banco de España .
Cédulas del Banco Hipotecario .
Idem 1d. id .
Idem Id. Id : ..
Sociedad Gral. Azuc.· España•.

¡Serie A.
F. C. M. Z. A.. Va- » B.

l1adolid a Ariza...... '. C.
l.· serie.

Idem Norte de Espa. 2," serie.
ña.. Emisión 17 de 3,· serie.
Enero \le 1905 4,· serie.

ls.· serie.

i.lyuntamientl1 d, Maclrid.
Obligaciones .
Expropiaciones del Interior .
Empréstito "Villa Madrid" 1914.
Idem Id.. 1918 .
Cédulas del Ensanche ..

0(0

90,00
9~.50

B7,00
1:S7,úO
OO,~O

890,00
l.l1,OO
00,96

108,00
7'1,00
9',00
80,10
71,25
117,60
66,50
53,00
(}3,15
6f,00

588,00
202,00
oi07,O'J
61,00

175,00
lU.OO
oIS0,00
107,60
40,75

132,00
434,00
467,50

46,00

FKba.

PESETAS NOMINALES NEGOCIADAS

4 por 100 perpetuo al contado............ 194.000
ldem fin corriente If )I.. ..
Idcm .fin pr6ximo , •
4 por 100 amortizable........................ 9.000
S por loo. amortizable......,..................... 25.500
Acciones del Banco de Es~aüa............ 10.000
Idem del Banco Hipot«:ario............... lroO
Idem de la Arrendataria de Tabaco.... 10.500
Azucar~ra.-Preferentes _ _... 11.::;00
Idem-Drdinarias _... 17.600
Cédulas del Banco Hipote<:ario al 5 ~ 2.000
Idem )ti al l'í ,. t uu , '" •

15·2·926 '
ló·2.1126
lli·2-926
2·11·92a
11-2-926
15·2.926
l6·2.926
15·2·026
15·2·926
1fI·2·926
l{í·2-D26
10-2·926
15·2-926

l(i.2·926
0·2·926

12-2·926
11)-2-926
29-1·926

Ultimo cambio aut-crior

8·2-926
16·2-926
15-2·920
15·2·926
ó·2-\!26

29·12;·92ó
22·9--925
9·12·1I25
6-1O-112ti

24·12·925
18-(1.921

31-12·924,
28·/5·925

ojo

C'aMUJOS !)E llOY

93,50
98,60
93,60

88,00

82,65
83,15
83,80

801,30
~6,OO

86,00

93,30
93,40
93,40

68,90
ilinlU
69;OU
69,45
69,45

1
69,70
69,70
69,70

DEBOLSA

5 POR 100 A!.JORTIZAlllJl

Serie 1,. de 50.000 pesetas nomInales
) E, de 25.000" )o

" D, de 12,50:l > ,.
» e, de 5.000" ,.
,. O, de 2.500. •

" A, de 500) )o

En diferentes sericts .¡ !

S POR 100 AMORTT7.\TlT.V. ,;:'

EMISIÓN DE 1911

Serie F, de 50.000 J' .:,¡aleJ
,. E, de 25.000,. ,.
,.. D. de I2.500,.. ,.

) C. de 5.000) ..
1> B. de 2.500 > ,.
)o A, de 500. :.

~::'n diierentCJi series4.U•••• ,! ..,,"'I.!u

4 POR 100 PERP~'UO EXTERIOR

Estampilllldl1.

Serie F, de 24.000 pesetas nomtnales
~ E, de 12.000)0 ,.
Jo D. de 6.000)0 »
" c.. de 4·000» »
" B. de 2.000'" ,..
,.. A, de LOO9" »
,. G, de 100» ,..
,.. H. de 200» ,..

;'lI olifcrenles series .

4 POR 100 AMOR1'lZABLB

Serie E. de 25,000 pesetas ilOminaIes
,. D. de 12.5(0)0 )o

» C. de 5.000 > ,..
)o B. de 2.500" )-
)o A. de 500) ~

En diferentes serie' ..

4 POR 100 PIlRl'!TUO INTERIOR

(2:& dll A.~Ollto 1.I111919)

. '1do.
Serie F, de 50.000 pesetas nominal:s

Jo E, de 25.000 > ,.
,. D. de 12.5(0) )
• C. de 5,000) )
~ B, de 2.500" ~

~ A. de 500" ,.
)o G. de 100" )-
~ H. de 200. :.

En diferentes series .

94.75
i:I:i,7ó
113,75
93,75
¡¡3,7S
93,76
I}l,35

87,90
87,90
Si,OO
tl8,Oll
8d,OO
87,90

82,7iJ
82,7ü
83 ()()
aa,so
IH,OU
84,;;10
86,00
o6,UO
.8.,:10

tl8,\JO
68,9U
tSS,OU
GlJ.50
6l.l,45
69,60
6\l,75
fS9,76
69,80

9-1,00
113,SO
1I4,SO
la,65
1)3,65
93,65
93,40

.~1-UJ6
l2-1-9:.!6
13·2·g~6
16-2-U~6

16-2-!J26
9·2·9!6

L5·2·1120
Jó-~-\l26

16·2-1)26
15-2·926
15·2-1126
J5·2·!J;¿6
15·2·92ll
16·2-926
l8·1.926

<l·!·926
}/)-2·926
12·2·a26
15..2·926
UI·2·926
1(1·2·926
JI-J.g%6

15·2·926
1l)'2'~2ij

16-2-9l.!ts
16-2-926
ló'~\l26

·t6-lI!·1126
16-2-Y26
15-~926

!I'~926

12-.2-926
lli..j.9:¿6
lH·926
15-2'926
15-2-9211
1{j..2..1)2d
l¡".~¡j
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:Di!REC~eR 'SE!liE~!H. DE OBRAS
,.~m..WAS

R~~CWN ~E CARH.i::"rEIHS

. Hasta las trece horas (lel l1í,a, 22.
:tIc .1\1,llB6 ;de :1:92 ti, se admitirán
·fujie-<\;:íI.l:.t:1l1een el N.ego:ciado de
-Conservadón. "!I Reparaci.6n de Ca-.
rretel'as del ~lilli::;.tf;rlode F.flInent.Q
y .:l:.~ ~~fa,.;; f~s .kfitluras de Obra.'
pú3:J:E.cas (le 'la PeIÚIlS\IIa, a nora"
tlá'i}jlC'Sdc (,'!i(:ÜlU, }ll'dpüt:idones
.p.a.r::a .opLar p.D¡' .¡;eparooo a 'la ¡pri
mera suha:;l3-, para cada .p!'oyec~6

d~ .las obra,s de rcpal'adún. de 105.
kll()m~tros y carrcucras, as:í como
sus 'Pl'~s.upuc.s~os d~ c.o¡¡trata, pla
zos de eJecuclUil Y üam~s provi,.sill':'
nales que se han do de'DQsit.;lI', que
Si} detallan en la relacl(,ll ·adjunt..L

l.a subasta se .... cl'iflcaI'á' en la ll'!
rcc;ciónge-ner..al c1e Obras piJbl:i-oos~

siLu:ada;(l$l :el '1\fi.w5U?riü de FOllleu"':
-t. (\, -e.j' d"Ín ~7d-c MnT1.'o ;te t~t1, a laS
l1i-ez !lora3.

1 Todo:; !ús prop>.c[os, ·pl-k..zos aé
(:(\nt:lié'iones, -modelo de pJ'üposi

ci6n y disposiciOlJes -5obrefOl"..f
¡Ha .Y C"¡I\.I¡'<i)Jl(~.s de 5101 present.ir
'c; ¡'¡j:4. e;; la l' i.Í It J e-: ID a riifHl ~ tn cn'e'f
Ministe.!' io de Fomento ~ en cada una.
de las JcJaturas de Clilr.as ~blicp

de 416 :fH'.o·vind:a.s eX:IM'Cs.ada-s e:u ia.
relación a.djunLa :los que a cada uná
cl>J'rcspoud.en, en los dfas y OOIM
há'W:les ,(\eofie~a..

Cada .,P:r.opo<s"i,e,.;.6n para. 'cada 1'1'0':".
y(),,~"o se presenl.ará en 'f}'ap.eJ se-I~

do de ~set.a .o <CtI prupel-común COIT
póliza de igual -precio. y, además,
en uno t otm eas-o, -erm cl timl:tre
del .j.w,pi1e.6-W pl'O':ViMial, .deBe'C"áli-:
do.soe,de!d-eIuego, la q:ue na ven-ga.
con a-mtJ013 requi.s.iws cUnlp-jiooeo

Las Empres,iliS. Compafiía:s o: So
cit"da-des propon:en:tes estáJ:l fbJi.J
g&óa.s .d eump.Umlento d-el Bea d~
'Cl';ebo de J2 ele OcJt.U1lre M t923.

1
(Cv.aETA &l 13). -

Madrid. 11 de Febrero de 1924..--.
El Director g'Elp.eral, 0'.e1abel1., .

\.

Múdflu de P¡-oposicion.

SUBASTAS
,

IllNISlfElOO jE u. fi9lH:mN~CIÓN

.
ctCECCION GENERAl. C.E COMO...

IOICACiONZS

D. '0" natural de ...• vcdnu de...•
según cédula peT':,onal numo ... , '5C
obliga a descmpefínr- l~ conulw:ión del
correo diario desd8 .. 0 a o 00 y vicever
sa, por el preció de .. _ (en lel ra) o.'

¡:wsetas anuales, con ¡¡¡-rr¡;to a las ('Oil

di.eiones contenida,; en cl pf:iego :.Lpro
bad'(\ppr la Dirección geD.~~. Y para
o&eglH-úlad. -4e '*ta i*"~~, aw·F+P
(laño a ella;, -por .:óep!l$"ado, liL céd.ula
g>-ersoDal ~~ la earla dc":pn.go que :lere
~ita-babeI" depo"itado en ... 1;a-~ d9
. pesetas.

(Fecha y arma del intere:'ado.)
":;-¡¡·í:2 R~'RÓ:Ú'l -tle lOR [O[,es ct~.i' ?>eNr. en

púh{[ra subasta se anuncia en elpj'e
~n:tp. ari.so. co-n e.xPnesi6B.f1d COL

:Deb)eBdo proceder~e .Q la cek!hra- (,eJtlidQ !f ta.~ci,jnde .(,l(da 'lM'O:
ei6n' da subn!ta para contratar el Lote núme.ro l.-Cinco fraSC'05 p~
tr;¡"'l&porle de l1l eorre~-pondeooja pú- ~. 1 t .. "'"
bHea en caballería"o carruaje d~ l.rac- qoeá0!3,;,e cr.,'lste y noa '. u.a, c¡,.,..rw pe-
d6n de ~r.e enl!-.e la. -(l~ del Ra- setas.
roo de Villanueva de A1gaidas y la de I.ote número 2.-tln C:lpü"!:c chi1aba
C1.1'eVM Bajas (8 kilómetros);' bajo el de unifu.rme, 2 pe=eLas.
.1.ipJ? 1DiÍximo -<le 1..W.O Jlesetas amla'les Lote llÚmCI'O 3.--Cuatro p3iiuelos.
y demás e~dicioncs del plieJl'~ que un 'cupillo de dmntes, ttn earrele de
~dellliamfiOOlo eli la Admínii;t.ra- hilo Y :un;as tijeras, .3 pesetas.
..ó:n FFue;pa.¡ de Cor!"MS de Málaga., Lote ~ro 4.........00,5 pUl"es ck zapu
cen arreglo a lo p:eceptuado en el tos paMl. ·Sefí.Ú1I'a, 'cinco pares de zapa
capítulo L" del título 2.° del Rcgla- los para niño y lres pares de bor
~ P2l2 el régimeD. 1.. s.el"ViBis del r:pas de pastl. de color, 'taSrk> en 50
a..r» iie CoIll'e(ts y modiAca0i~ !n- pesetas.
~-per Real d«~ de ti de Ibte oo.wcro 5,-'l'riee F~ d~ za
.-.rm.ds ':11lIfY7, se a.dviel'1e &t,pantiev 1patiUas -de jlellro pan.~ ,!echo
fIU8 se admiti-rán las proposiciooes, lxm~s de za¡JaLos Dªra niño. 50 De-

..~~ ~ pa,pel t-i!nbrado de un· eetll8.

CORnEas

Sección 1.°-1o'e¡¡ot:iad9 a.o
Deb-iendo,p:r.ocederse a 'la celebra.

~jQn ~ ~~s1ap.ara c(lIntratar el
k'óWspurbe de la eo:rrespondencia pú
Jifliea en ~ar.m,aje .eIit:re la ofici>natle1
ttnmo en Vi..Ilact-litas, y las eptadon-cs .
d~l ferroca.rril de dieho puntp" bajo -el
ti,po lllá:tiroo .de .3.UQOp.e5.elU5 am~l.es '
y demás con.diciones del pliego qt¡(l ¡
~slá de maniüesto en las oficina~.-:OO ;
To~o y ~illaclWa5. ~Qn arre@.o a J<í :
J;u~ptuado·-e;n ..ea¡>i.~t&o L° (lel tíl.1l:l¡) :
2: d:e1:Jieglamemo pam el rég'iroen ~ ,
servicio del Ramo de Curmos' y m04l
jicaciOlIles intr:ooucidas pp..r Real de
~;retp de .2I·de M<tI"Z'O .de J'901. :se a.d
""ie'l'ite a.l PúlPlieo que $C admiii-r<'wlae
pJKlfX.sici,io·J.1e5, e:octendidas en -pape1, l';~..t.im:Pradg .de undéci:ma das~ 'que .~

p~sente.u ~~ las antcttichas ad,ninls-- - l'EüOCl.mo DE p"'\.QUI:."I'ES '1'JpSTALES
fraciones, j>!'eyie :CllffiJllimiemo de lo ;
pnecep!u:ad.o eu la R:ea! or.den del Mi. Dem.end1J pl'6.~cde.r&eP€ll' Q6la Dire·~~
S1id.er~ ,de: Bae~a de 7 de (3'~ riáJ¡ ,ge.ne.r.a1 J.). ia '\'C'fl'Va ~n pública
ce 129Mllast;a ·eld'ia~ <kl\larzo pró- . suba:;ta <le 106 paqll('¡"S postales de
JUt;n.o i~dusiY~,a ;la~ .diez y ,siate ho- clarado. :wbra:o:te:s. ~ooS&.rr~ ¡j, lo pre
raé, 'Y.-que la apertu.r~ ~Je pli~~ 4.~n-- ' VeDifil}-€:a j.o.s -artíCA'llos 1!8,S H de .:loB

/ (1m 1ti.gm' ~u. la :.A4tmlt!.lsf;r.aclOn prm- Reales d~cretQS de '2-8 ce :i\.goiOto y
, ~:jp.a.l oe Toie<lo .e1 ~!ia 30 del mismo 27' de SeptiC'mbre de 1()02 e in'itrue-

Ili:f.S, a.las (lJl~e :h~r"<l:<o 'cio¡w lIe4\:i-..::aS a :.e~. &elwicio. .se
":MadrId, '1 i de Febrero~B Jl.~9'36.~ pone ~ ~~m:ll.o -(le!-público que

IOlr..eeUn' :~-eneral~ ~. D.. Ltt!-S ea.sl.arwn. - el dibHl :del ~~hn()' mes 'If1e ~r~
y hOo!'~ 4e ~e2: aaoce, e.'1.el local de
OO2<1wn:bre, .se C''X]'lonckñn los loles CJue
3. co-ntinua.eióIl :<e indican, y cuya yen
ta comenzará el di.;¡ 1t del mismo 'mes,
a 1:::,;; once dc la mao.¡ma. ('n el mis
mo local, meJianlc pmposicionc:s ver
b~!€'s rle los licitadGr('~, por el pl'O

ccdimirnlo de plljil~, al\Yil'! it~ndns..~ ql1c
en '¡'os jl"~' cuya tasac,i':'nexccda de
cine;o peseta". li15 P'tlfllS ricncrán ;;;(',r
de c:fllCuenta céntimos COlllO R'lÍ11'Í'mum.
a(].illdic:índo:3€ en¡>] nelo a Ips po."lo
res, cuyas propos;cione" sC':}n .~1á,;

heneii.ciosas, (!,li('n~i¡ e.ol.r~a.r<in su
im"lp-orlc y rd.irarán el lot.e en elmo
mento de l.ft adjudicación_
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RELACIGN ¿e la3 ohrss de reDt\nción de carreteras que, según el anuncio precedente, se han de subastar en
. la Dirección g.::neral de Ob~&s ~úhHcas, sih:ada en el Mimsterio de Fomento, el dia 27 de f''11arzn de 1S~6,

a las diez horas.

4.3711
lJ)2Q
8.865
4.360

2.600

1.380

33ú

2,920

1.143

~4!5

2.M!>

2.3Ei)

3.4tij
l.~;:;j

l.~tO

2.g40

IL'i~O

6,IHO

Ui3.j

3.S95

8.[1:,0

12.(65

Peae(,aa.

Flan~8 P'O
vislon¡¡j.

10.977,00 31 MarZQ Ul~ .
47.113,20 31 ManO" 1!'2S ...

37.193.30 31 MaJ'ZQ )$28.. ..._.

79.929,55 SO Junio 1927 ~

5.008,00

1

30 Junio lno .

U8.112,!)2

1
30 Jun:o 1928. .

52.045,73

1

30 Junio 1927 .

27.639,i;i!:lO Jun:o 1!}27. .

e.721,75 31 Mar:.o 1927 .

5S.4í6,60,31 M&fU 'j.'!J27. ..

22.994,25131 :!lrlaru Jn!1 .

87 43!,50 30 Junio 1928 .
38.421,::;030 Jllnio 1927 .

177 .l!l8,90 30 Junio 1928 .

87.2S5:oo(1 .'Marzo 1928 .

47.617,08"30 Junio 1928 ..

241.3t4.7S¡SO Junio 1928 .

69.371~~5130 Junio 1&28 .
36.466,50\30 Junio 1927 .

1

29.263,75¡SO Junio ln7 .

23.140,87130 Junio 1S27 ..

58.816,74\30 Junio 1928 .

115.632,3; i30 Junio 19Z5 .
lls.24ó,3()130 Junio 1&28 ..

30 -<¡Q .)_1 30 J . 10"7
.1 ,.'-" unJO .

\

F'r<:SllpUe6~.o I TEnJllNACION
C!u\.SE DE OBRAS por c:ntrata. I Il ¡:; L

___- I¡---P-.,-JoUul-·-.-Il'LAW DIlI EJIlCUCIÓ;lI"

1
179.000,75 ISO Junl{l 1928 .

187.922,8830 Junio lD28 ~
i

76.481,37130 1uTlio 1927 .
'64.•81,7<íO Junio 1928...•...•

19.969,i5!SO Junio 1~27 .

21.309-,2-5130 1unio 1921 .

63.912,40: 31 }Iarzo 1928 ..

61 _.." ~-I31 M 1928./.\)V"):)t' ..1. arzo .
49.128,1)() 30 Jtmlo 19Z7 .

¡
20SAll,6"3' 30 Junio 1927 .

Reparación, e.~planacién

y firme .

Idem ..
Idem ..
ldem ..
Acopios para reparación.

Idem

Pintura del puente .
RI'para.ción, e:x:planadón'

y ftrm.e ..

ldero.

ldero .
ReparacIón, explanadón

y firme .
Idem .

CARRE'rERAS 11 KIL03JETROS

Pintura. del puente de La Salana sobre el
ri:) Tajo, en el kil6métl"o 32 de la. ca
rretera. de la ce Mase:;osa a. Sacooón
a La Solana ..

Madrid a. Francia, kilümetros lOS al ''::6.

Guadalajara a Tamajón, 1,iIómetros 1
al 8 Id~m .

Cañ.avel":l~ ~ la d~ Huete a T(}rtuera, ki·
lónletros 34,fiOO nI 41 1Id~ill ..

ReIlilado· a la. frontera. <le Po¡-tugal, kl. l
lómetro 9.. 1Acopios para reparación.

Cuesta. de Castil1(;ja a Badajoz. l,ilóme- i
tros 58 al 62 y 64 al 68 '\' ldem .

San Juan del Puerto 3 Cácere~, kilóme-
t,rt.iS e4 al 67. 70 y 71......................... ldem .

Sat~o;u;l~ ~l S~~.t.~..~.~~~.~:~'..~~~~~~ II~m .
Aya.monte a. A.racena., kilóm~tro5 14 al 25'1 Idem _ .
Yol1no de San Bl\J't4)-lomé a la. frontera

de POrtligll.1, p()r Enci:na...."Ola, kilóme-
ttos 1 al ~~5nli Idem ......••••" j

Gerona a. Olot. kilómetros 14 al 22.........
Gel'ona a San FeUn de- Gui:;¡;ols, kilóme-

tros 31 al 33 .
Puente C:m1pmany a Maisan'i!t de Cabre-

.nys, kilómetros 1 al 10 .
De la de Hostalrieh a. San Hilarlo a la.

provincial de la. Batlloria. kilómetros
1 al 9 ..

Gerona B. Palamós., ki16metroo 13 al 17 .
Gl·aIlada. a Motril, kil6metres 1-1 al :18 .
Murcia a Granad~l, kilómetros 223 al 226.
Estaci6n de Yilches a. Almeña, kllóme-

trc~ 114 al 1Z0 •..·

Yinanl1eva del' Dnque a la estación de
Belalc5.;:a.r. kilómetros 19 al 21.. ldem ..

TorredoDjlmEmO ~~ El -Carpio-, kilómetros
37 al 47 ~...................... AC()pios para repataci6n.

Andúja,r a Villanueve del Duque, kiló-
. m~tros 45 al 60................................. Idem .

Pad,Tón a :r-;oya, kilómetros 36 al 39...... TIeparación del firme .
Santiago a. Camariñas, kilómetros 11

al 30 ldem ..
ea.m..Das a M;ugardos. Seijo, -é-res y Re

dES y Ferre al Castillo de la Palma.
kilómetros 1 al. l:1:. 6 al 8, 7 al 10-, 3
al S, 1 al 6, 11 y 12"........................... IdelU .

Madrid a. CasteDón, kilómetros 94, 95, 99
al 101 Y 106 0.· ..·.. I~em ..

Taranc&n a. Teruel, kilómetros. 41 al 50. lilem .
Carrascosa·del Campo a Villanueva de

Alcaudete, kilómetros 44 al 46........ Idem .
A.lmarcha a. Villa.rrobledo,· kilámetrus 36 1

al 39 Idem .
Cuenca a A~bacete, kilómetros 33 al 38

y 41 al 43' · ..
!l:l:aarid a Castellón., kilómetros ~03 al 213.

•-.....~ ,-... ~; 1oJ:'- :

Idmn.- .. _ ..
loom.. .

Idem .

Hueiva. ......._ •.

l-dem .

.!uem .

Idtm : ~ ..

il'deIn .

GuadaTajara .....

IduID _.
Granada .
Id~m ".t~ .
Idem .

Illem .

ld~iIl .

Gerona .
Idem .

11'?m .

C~lenea

Il!{;ID ; ".

l¡jem .

Cfinlñá : ..
1tlclU· _••••

1der'1 ; .
lllenl .

li!em .

¡'10m _

111~._ ...; .

l¿em .

PROVINCIAS ¡
.' I

CIudad Real...... Infnlltes a Alb~ladejo. kilómetros 1 al
20 y 24..."" IReparación, explanae¡ón

y firnle .
Iu.em Pedro ?oI¡¡iiOZ a Tornelloso, kilóm~tr05 1

al 8 : Idem ..
Ideill Toledo a Ciudad Real, kilómetros 78, 82

al 89, 92, 93 Y 96...... Tdem .
C':¡rdQba. MC<ltoro:lo F.llt~. kilómetros 9] al 98...... Reparación del firme ..
ld~¡n Villan¡¡,evo. del l)uque :J. Fuenteovejuna

(sección de I'eñarroya a Fuenteoveju~

n~.). Idlómetro¡; 1 al 4........................ R&pa:ración, e:o::plallación
y firme .
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7.193

4.095

3.105

2 890
3.915

525

9.12/i

4.260

1
113.405.5ü i31 ,Marzo 1927 .

161.(;o3,lSI3() Junio 192& ..

U3.902,5+:~ Junio 1927 1

99.995,74'30 Junio 19:1;g ..
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TERMINACION '1 Fi:\I~7;,a prG-
D It L 1 vI3:0na!

PLAZO DE EJF;CUCl()N' .pe;!(I11.

1 Pruupucsto
CL.o\.SE DE OBRAS Ipor c~ntrata,

Pesetas.

I
Acopios pa.ra re;>¡,ración.¡

Reparación, explanación
y 5rme .

Obras de fábrica. y acce-
sorIos ....•....•..•....•....••

R@lparación. explanación
y firme .

Idem .
I

17 Febrero 1926

•••••••• 1 .

CARRETERAS Y KILOMETROS

Cuesta da Casti1leja a Badajoz, kilóme-
tros 73 al 77 .

Gibraleón a Ayamonte, kilómetros 35,500
al 38 : ..

Jaca a El Grado (sección de Broto a El
Grado), kl1&metros 1 al 87.. .

Alcaudete a Granada, kilómetros 36 a.l 41,
y Alcaudete a su estación, kilómetros
1 al 4 ..

De la ~ Pilar de Moya a Andújar a la
de Andújar a Villanueva del Duque,
kilómetros 8 al 11. y de la de Pilar -de 1
Moya. a. Martos, kilómetros 1 al 4...... I-dem

Madrid a Cádiz, kilómetros 271 al 281... Idem.
Albacete a Jaén, kilómetros 149 y 150... Idem
TorreperQjil a Huéscar, kil6met.os 1

al lO.......................... Id-em

E~~c~6~ ~~ ~~;.~..~ ..~:~~~~~.~:..:~~~~~~ IIdem

I'ROVINCIAS

Huelva........•....

Huesca Zaragoza a Francia, kilómetros 185 &1191.

Ide-lIl ..

ldem ..

Idem ..

Ja.éll ..

ldem .
I-dem .
I4em .

I~m ..

...114,7'1'" Junio 192L•....

57.885,20130 Junio 1927 .
78.372,:50;30 Junio 1921L. ..
1O.514,:3¡30 Junio 1927 .

IS2.500,91i30. Junio 1928 .

85.~SS,!)3!30 Junio 1928 .

3.588.701,54/ ' I

--------------_._------------
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Madrid, 11 de Febrero de 1926_EI Director general, Gelabert. 8-492 al 536

iJEeClO:X DE AGUAS.-TH.\D:\.ím~ ntnR."-U
LtCOS

·3cgtmdo eon~urso para 111 cOn':¡'af(:ci6n
del servit:'io de lrrmsporlc do> lila/e

riales para la cl)ll Slnw:iún del l,an
tano de Pena (Teruel).

Autorizada esta Dirección gene
ral por ltf"al orden de 2~) do} Buero
último para real1zar este concur
so, ha aeordado scñalar el día 13
de Mano próximo, a las doce, para
la apertura de los 'Pliegos que se
presenten.

El concurso se celebrará en Ma
drid, en el Ministerio de Fomento,
admitiéndose proposiciones en el
Negociado de Trabajos Hí1iráulícos
del mismo, durante las horas de
oficina, hasta las trece del día 1~

de Marzo próximo.
El pliego de condiciones se- ha

llará rte manifie,slo en diclJ.o Nr'go
ciado y en las oficinas de la Divi
Jión Hic.'ráulica del Ebro (Zaragoza).

Las proposiciones se presenta
,reín bajo pliego cerrado, en papel
,lIellado de o'Ctava clase }" con el
timbre provincial. ateniéndose al
8.djnto modf>lo. a('ompañ~ndo el po
der o documento que acredite la
representación que. f"n su caso.\,
'Pueda ostenta.r 1'1 pt'opollcmle: :: de
~r:esentar proposición alguna So
ciedad o Bmpresa. se unirá ta:~
bién la certitlcariún E'xigidn por el
articulo 5.0 del Rl'al dpcreto de 12
le ~tJUhre de t 923.

Por s~p:tl'ado y a la vista se
acompañará a la~ mismas el d(H;l.1
mento qu~ acrc-dite haher cOl1s:g·
nado ~n de~tivo o ea títulos de la
Deu,la públir[\,. al tipo 3.si~nado por
la.s d¡sposjcion(~3 vigt'nt,'¡,s. en la
Caja general de Dcpó~itüs o en sus
auoursales, l,~ .ca'ntid~d de, l.oqa pe-

setas. e::1 concepto de garanUa., pura
tomar parte en el concursO.

La resolu'Ción del concurso será
dictada 'Por el Ministerio de Fo
mento, haciéndose la adjudicaci6n
a favor de la proposición que s~

con'siderc más beneficiosa, pudicn
do desecharse todas las presenta-
das. '

El resultado del concurso se pu
blil'urá en 1:1 GAcETA DE M."-DnID.

Los dcp6sitos 'Provisionales he
chos por los conCUfsantf)S a quie
nes no se haya adJudicado el con
curso, les serán devueltos una vez
se haya hec·ho la adjudicaoión de.
finitiva dei mismo o declarado de
sierto: .,

l\Iadrid, 9 de Febrero de 1926.
El DireC,tor general, Gela-bert.

JIOdclo de proposición.

D. N. N., vecino de... , según cé
dula personal númeI'o •••, enterado
dGl anuncio publicado en la <.i'>.CETA
DE MA~mo c"On fecha .oo, y del pliego
de 'Condiciones que ha de regir en
el concurso del servicio de trans
porte de mater.iales para la cons
tru-{'i;i6n del pantano de Pena, se
compromete a efectuar el trans
porl () con ":;\.l'icta s;'ljcciún II ()¡cl~

pliego ,de condiciones a los siguien
tes precios:

.,. pesetas y..• céntimos (escrito
en letra), por tonelada métrica de
('('mento, explosivos, carbones y
materiales metáHcos o m-aquin3ria
de peso inferior a dos toneladas.

." pesetas y... céntimos (escrito
en lCtra) , por tonelada métrica, de .
materiales metálioos o maquinaria,
cuuI1Ilo s~ tI'ale de pesos indivisi
bles superiores a dos toneladas.

••. pe-setas y ... cénti:nos (escrito
en I.etra). , ppr tonelad.a métrica

C"uando el peso total a t ra!lS portal'
sea inferior n una tonelada.

(F("cha y firma del proponenie.}l
Domicilio del proponenl,~.

S-537

om~CCiON GENER,\L DE F~RRO.

CARRILES y TRANVIAS

En virtud de Jo Ji,;pue5to por Real
Ol"l}'1l de esta feella y cumpliJos to
dO':; los requisitos q\le preYie!1e ':'i Rea.l
decreto d-e 8 de Enero de 1806, esta
Dirección general ha 3eii!l!aDo e,l (.tía
18 dcl próximo mes de :\larzo, a. las
doc-e de la mañana. para In adj udi
cadún en pública suba.sta de la:; obras
de los muelles para la estación de Can.
fra'llC, <.""'1 ferrocarril de Zuera n 010
rón, provincia de Hue-sca, ouyo gro....:
supue310 de contrata es de 2.137.541,72
peseta:;;, .

La subasta se {'clehrará en los tér
minos prevenidos por"la Imtruccióri de
11 de Septiembre (l;) 18813, en Madrid.
anle la Direcci('m gf!neral de Ferroca
rriles )' Tranvías, situada en el local
que ocuria el Ministerio de Fomento.
hallándose dc maü ifiesto, par(l. ccmoei
miento <'~Jl p\1blico, el presupuesto.
cO'Ildiciones y planos correspondientes
en dicllo Ministerio v en el Gobierno
civil de la pI,ovinc ia 'de Huesc,a.

Se admitirán pmposiciones en el Ne
gOéiaOJ correspondi$Jte del Ministerio
de Fomento, en las hOras háhiles de
oficina. desde ('1 día de ,la fecba basta
las tre~e OJl, día 13 del mism-o mes,
y en todos los Gl}biernos civiles do
ln. Peuínsula, en los mismos días y.
horas. , , ,

Las proposiciones se presentarán en
pliegos cerrados, en papel sellado :de
la, ela3€ octaya, arl'egh'in{.•.)ge 111 adjun
to modelo, y la cantidaq q¡;e ha de
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Mnsign:ll'se previamente C{Jmo garan
tIa para tomar parte en la subasta
será de 21.3·76 pesetas eIIl metá¡jco o en
efectos de la Deu{ia pública al tipo
que les está asignad!) por las res,pe-c
tivas disposiciones vigentes; de.bi€r.r)J
3:compaúarse a c<tda pliego el docu
mento que acredite haber realizado el
depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción. y caso de tratarse
de una Sodedad la certificación a que
se refiere el R-eal deCreto (1,)12 de Oc
tubre de t 923,

En el caso de (we resulten d05 O
más proposidones Iguales se procede
rá en el acto a un sorteo entre las
mismas_

M:virio, 10 de F-ebfero u"! 192(i.-EI
DlrC'Ctar gen!:Jral. Faquineto.

Modelo de proposición.

D. N. N.• ve-cino de , sc¡::-ún cé.:
dula p~rsorwl núm. . enterado tl¿l
anuncio pUDlicúdo con fecha .. _ de ...
lj ltimo Y' de las condiciones y requi.
sitos que se exigen ?:1ra. la ac;'judicn
c'iún en pública subasta de las obras
U~ ... , provincia de .... se compro
mete a t(Huar a su cargo la ejecufión
11~ las mismas, c.on estricta sujeción a
h~ expresados requisitos y cO'ndicio-
·a~. por la cantie:.'Jd de ... (Aqui la
proposició¡J. que se haga, admitiendo
Q mejorando. li"n y ll~mamente, el tipo
fija!io; pero advirtiendo que será (1~s

e:chad~ toda proposidón· en que no se
exprese determinaÜ.lmente la canti
oild. en pei'etas y céntimos, escrita en
lerro, por la que se compf(}met~ el
proponente a la ejecueión de las ohras,
nM <'amo 10da aquella en que se afiada
nl¡;una cláusula,)

" (Fe«ha y firma L',~l proponente.)

('undiciones particula7'(,s y econ6micas
que. además de las facultativas ro
TTf!Sponrlientes y de las genel'(ll(!.~

aJlrobadas por Real decreto de 13 de
Mar:o de 1903 .y por Real orden de 8
de Julio de 1902. h'inde regir en la

·'cO'ntmta de las obras de los mr,clles
para la estaci6n de Canfranc, dcll

.. -. ferrocarril de Zuera a Olorón, pro
, .vincia de Hue.súa..

.' La El rematante quedará obligado
a ot9rgar la correspolHíiente c.scritur3
ttnte el Notario oficial, en Madrid. den_o
tro del términ() de treinta días. conta-

.. t..'JS desde la f~ha de la publicadÓ'n
'. !"n· la GAC~A DE MADRlD de la apro.

baci!>n del remate. y pre...-io el pago de
'jos derechos oe inserción del anuncio

. f!~ la subasta en la GACET.... y Bole-
ti». .Oficial de la provincia. dunde l"a
d ica la obta.
:. 2_0. Antt's del o-lorgnmi-ento de la
['s~ritura Oebe¡-á el rematante consig.
!lar ·{'.amo fianza. en Madrid, en la Caja
general de Depósitos. en metálico o
i-feclos de !a Deuda pública. al lipo
:'l~{ignado por las (1isposiciones ...-igen
:i."S, el 10 por 100 del importe del pre-
~';llpu~to de contrata. .

3.& La. r.a'D.Z~ ni) será devuelta al
·'ontratista ha~ta que se apruebe la
l'llcépción y liquidación <:"~finilivas y
"e justifique el pago total de la con
l!libución de subsidio imlustrial 'Y' de
!().~ oaííos y perjuicios; si los hubiere.
. 4." Se dará. prin'Cipio a ·la .ejecu

ción d~ las obras dentro del término

de treint~ días, a contar desde la f~

t·ha 1...•.:; publicación en la GACETA DE
l\IADRID de la a.probación del rema
te. y deb-erá quedar termiu<ldo en el
plazo de dos años, a partir (1e la m i:5
ma fecha. ",'satisfacerse en tres anua
lidades; la·prlmera, de 100.000, a c:lr
¡jo de la vigente de 1925-26; 2.000.000
para la segunda de 192G-27, y el res
to. de 37.341 ,72 ·p~s-etast para la ter_
e-era. al de 1927-28.

5.~ Todos los ga~tos de replantro
y de liquidación sertm de cuenta del
contratista.

6." Se acreditará men5ualmente al
contratista el importe de las obras
ejecutadas con 8,rrcgIO a lo que resul
te de las certificaciones expedidas por
el Ing-cniero, exceptl)- en el caso a que
Be refiere la cO'ndición siguiente, y su
abono se hará en meláUc-ú, por la Ad
ministración económica de la provin
cia donde radican· las obras, con cargo
al capitulo j' artículo corresponaien
tes del presupuest~Yigente y a los de
los presupuestos slic-esivos.

7," El conlratista podrá desarrollar
los trab:Jjo3. en mayor escala que la
necrsaria para ejecutar las obras f3Il1
el ti'~mpo prefijado. Sin embargo, no
t€'lHltá derecho a que se le abone en
un aiio económico mayor suma que la
que corresponda s·cgún las anuaI1da.
des consignadas en la condición 4." que
antecede. (ie las que se Wducirá la
parte correspondiente a la l)aja que se
obtenga en la s,ubasta. Por lo tanto,
los derecho;; que el artículo 40 del
Pliego de c.ondieiones generales conc.e

(..•.J al c-ontratiHa no se aplicarán par
Hendo como bas-e de la fecha de las
c·erlificacionC5, ,:ino .de las épocil.S en
que deban realizarse los pagos.

S." Gna vez terminadas las obras,
se devolverá. la fianza. con arreglo a
lo di~puest(l en el.artículo 65 del Plie

go de eondi-eiones. generales..
, 9.0. Si en algún año económico ex
cedieran los importes de las 'certifica
ciones de las obras cjeeutadas de la
cifra .total consignaaa en el preiiu.
puesto del Estaoo para obras por con
trata.. dejarán de satisfacerse aqué
llas para las subastas última!l!cnte
h-echas, por orden de antigüedad. 13S
cual~ serán de abemo en el siguiente
año económico, sin der~cho a deven
gar interes-es de c.lemora p1)r e~la

C<l.usa.
10.. En cumplimiento de lo dis

puesto en ei arLíc-ulo 37 de la ley de
Presupuestos de 1895-9G. todos los
~a~to,; (,.~ inspecciGn j" .... igilancia que
ocasionen con motivo de las obras se
rán de ('-u-cnta del contratista.

11. Queda. sujeta esta contrata a
las di.sposiciones (}icladas o que se
dictoó'TI con carácter general sobre el
seguro de obreros y protección a la.
proc!ucci6n naeional, de cuyo Regla-

menlo se insertan a continuación -los
arli('ulo'" correspondientes. . ~

.Madri{J, 10 de Febrero de 192G.-El
Director general. Faquinctu.

ArW:lllos que se citan

Art. .10. Cuando S'C haya. celebr(ldo,
sin obtener postura O proposición ad
misible, una suhasta o concurso sobre

.In!lleria !',~scr\'nda n la proou~ciún na
cional, se podrá [¡{..tmitlr concurrencia
de la extranjera en la segunda subas

.ta o el segundo concurso Que se con~

voqu~ con sujc~i6n al mismo pliegO'
de coudiciones que sirl'ió de base l~
primera vez.

Al't. i 1. En la segun&d subasta d
en el segundo CDncu!'.,o previstos pO'!
el artiCUlo anterior, los productos na
cionales sen'i'l1 preferidos en concu
rrencia con los productos cxtralljcro~

excluidos de la í'Clación vigcntp- mien.'
tras el precio de aquélla,; no eX(·p'(;I'l al
de éstos en m4s del 10 POI' 100 del
precio que seiiale la proposic ¡(in m:í3
módica. Siempre que el contrato com...,
prenda produdo-s induiws en la re
lación vigente v produc1.()s que no 11:)
estén, los pli.e¡;os de condiciones y las
proposiciones 10-5 agruparán y cvalua....
rin p"'or ,separado. En tales contratos.:
la preferencia d~l prOllJcto nacional,
establecida por el párrafo precedente,
cuando ést·e fu·era aplicable, cesar6. si
la proposición por ella favo:recíoa re...,
sulla. onerosa en más del 10 por 100.
computado sobre el mcmor prüeio <)¿

los produclos no figurados en :]icha re·
lación anual. .

Art. 12. En todo caso, las proposi...
cione" han de e~resar los precios en
moneDa española, ente'rH116noose PQr
cuenta del proponente los adc\ldo8
arancelarios, en su caw, los demás
impu-estos. los, transporl,es y cuales...
quiera otros gastos que s-e oe3sion~n:

para efectuar la enlreg-3, segün la~
cond}ciones del conlralo. .

Art. i 4_ Las Autorí{1.1dcs y los fun
cionarios de la Administración que,
olorg'ucn cualesquiera contrat.os par:t:
scrYlcios u obras públícas deberá3'
cuid"ár de que las copias literales d
tales contratos .sean comunicndns in ,
mediatamente desp'ués de cel-ebrarl()s.
en cualqui,er forma (directa, conCUrSO
o suba~l a), a la Comis!i)n prolcr.lor:r
de la Produrción nneiQ'Tlnl.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE HUEl.VA

n.EC'J'IFICACJO)i'

I.r~ anuncio", de Sllba!:'lll de conf:e¡'·
vaciún die carreteras <le esla provin
cia. inserlo~ en el número 33 cloe 1&
GACETA DE MADRlD correspondiente al
día 2 del actual, se dice que la su-o
ba~t3 a que en los mismos :.nunc¿oli
se refiere, s-e celebrará el día 27 del
m1lS nclual, debiendo adver-tirse que
dic-has 5'ubastas se celehrarán el dí&
L° de Marzo próximo. siendo el últi
mo día de admisión de plie¡::-oR el se-'
iialado en el referido llnuncío.

Al propio tiempo se hace pre~f'nl.e

que a aquello;; anuncios queda adicio_
nado el sig-uienle pirrara:

"Las Empresas. Compaliías o So'"
ciedades proponentes están obli¡;adas.
al cumplimiento del Real decreto de
12 de Octubre de 1923 (GACETA del 13).
con arreglo- y a los efectos de su al'....
tfcnlo 5.°"

Huelva. 13 de Febrero rle 1fl26.-Et
Ingf>niero Jefe, Antonio GÓme7.,

S-

JEFATURA Di! OBRAS i'UBt.lCAS
DE MURCIA

Hasta. las trefc horas de] día 4 d4J
~la,rzo próximo s-e admillrán propo~
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DU.l~~C:O'~ PRO',ftNCHU. DE
HU¡¡:!.VA

Anu1Jc i o de efj11f:urso Jill1'a la c('7eJyra
óún dI' un cOntrato de $wml7list1'O
de fondos a esta F.J:~a. Di':plIlaci,jr.
y ci~tl/,ei6n d.e olrra.t y st!S b(ls~s y
cQ1lrlicíones.

Lll Et abje10 (leI COOCl.lrSlJ ::;00. la~

obras que i.,~ co-ulpreuden en el prEl
yoclo ~ con;;1 rucci¡).¡l y dotación de
Ull lIospil.a1 y adquj,~iclún de Jos Le
l'renos I\cce,;,al'ios p.a.ra edifiear un ln,$
Uluto Nacional de Segunda Enseiia.n
".a. CllYO~ pnr·;eetos han sido aproba
dos definir ivuiuf'ntc por la DiflutaciÓll.
previo cumpHmieuto de los rellulSftos
lt'gales "/ rpólnmcnta 1'iOi!, en sesh511 <le
29 de Diciembre último, y. aa:emas.
propordoníu' a la Excma. Diputación
el :mminístro de fondos para abona¡'
su importe, con al'1'eglo a las base~

aUé a coñtinnaeión se detallan. La~
oll1·a5. servkioE;. oper;1{:ilJn ftnander¡¡
(}bli~a.ci().J.)es ~s objeto de este coo
(}"J 1',;0 $e oontral.arán es!' cO'njunte,no
siendo admisible proposiciú.n alguna.
que oontradig:\ esta. r.ondieión 'Y. por
\..<mto, que no lI~ve ant'ja la obligaoión
de 511ministrnr el ea-pil:aJ nee-e-sarlo -en
los [(~rminos y circunstancias que sí
gurn; . .

Z.a Los fondos a cuyo 'suministro
qneda. obligauo el adjudicatario se de:
tinará:u :

Al Al pago del precio de ad~uls¡
dón por la Diputac~ón ae In,:; terrymo,.:
nC-CCBarios pur-a edIficar et InstItuto
df! Segunda Enieñama, !lasla un1!.
tn:ml,ia de 300.000 pesetas. .

Bl Al pagtl de las obras qu~ er sd":
jn64at!l.'l'io rta!ire, a saber:

Constrncri6n y dotación ~J. HOSJli
IFtl. 3.000.(loOO.. El tilla1 pl'JIWlsto l' '1

esta bnse. por tOOo.s conuptú~, n~ po
dl"'.! e~ceder de 3.300.000 pesel'alc'.

S¡ reali>Jados 1&$ ooje!()5 de ambss
;-.pttrl.ndo5 .-\) v Bl :;el\uN€l'en in"01'
tido cantidaóei: menores de 1.'l.'1 ealQn
lada,$. el ad'jlldicatario. se obligará I! 1
suministro de los sobTllintes y b íWr
pe.ración se Te!'ieTVa el derecho- de dis
poner de la¡:; eanUdades que imporlan
lltS dilerooeias~, que podrA
3plieal'~ el del precio de lo» f¡f.nG6~.

a au¡nenl0 del de coo¡st:meeión del $ti
fiei6 bsUtuta. "1 el .. HO.:il$l,. a
ronstnlr y d~ar etro estableeimii?JJDl,o
hu.6tle& Q s:anitaria.
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;.JllN'fA D~ CaRAS DEl. PUERTO
DE SANTANDER

1.:ls Empresas. eorop.a1úas o Soeje
dades proponentes está» ohligadas al
<,uillj,11imiento <lcl. Real decreto de 12
de OdubI'e ti,} 1923. (G.~E.1'A del 13t.

Salaroanf~a.. 1.3 d.e FelIrerlJ de Hr20.
El Ingeniel'o Jefe, P. .\., José Luis
;!\1artín.

fceba ... , y de las eoudieioo.:es y requi
sih¡s que se exig-en Vara la n.djudica
ciúl) ea públicQ ooneUfSO de la tIJDS
trucción y entrega en Santander ~
lJ.'l"'S gl'Í13S cléetrica.s. de pÓ:!'tko para.
el servi(lir) en el mislll() puerto, Sfl
cOln(lromete a t.wnal' a su cargo el re
f'eri~o suministl.'o dlent:rG ~}. plazo
& ... me5es, a contar desde la fecha
en que le sea comunicada La adj-udi
rilJ"ióll .definiti'\'n, oon estricta suja
c ión a los expresarlos requisitos 'J
COTIcJirionr.5 y :1 los detalle:;. y e50peci-

Anulado por Real orJen u.e. ~if de flCaciones que ce aCÜ''TIopaiían a esta
Enero último el coueur30 cdebnttlo proflUl."5ta" por In cantidad de ..•
por ~ta Junla para la. adquisieión Je . (Aquí se eJ:flres~H·<i. detcr-minad~·
t.res IU'úaa elécir'icas. de p.írlicoo f\<;Ol'-' l' m~nte. esc:'ito en l":tra, la cun lidad en

.dó esta COI1lol'~iÓJ). en virLnó de la pe-~ptas por la. qtlE!' el proponmte se
auLoriza,eióll Que te l~.¡. sido eoufe..!'iJa. o]}lig-a:l. la eon~t:rllCeión v ¡~nlr~ de
por la cíÚlOa Real Qró~n. anuneiar un li1" 'lr~"\ grúa;.; 1'!I~ct]'icas' de -pórtiro.)
nu~vo ooneurso pra la adqui;oición (1) (Fl'ch3 y íi"m~ d~! Im);pe-a~nte.)
tl"-es ~as eléctriea~ de pórHe<I, con 5-54&
sllj~ión al pliego de eoudiciones fa-
eultati.....a~ al prl}yecto (lIle se haHa
df. Ill:iUüfi~t() en ¡,as Qfietnas de P.:"t,a
COl"poradú y al p.Jie;:;,o de eondicio
n~ D:",~tieuJa.r~~ yeconOO¡iea.s <!ue ~e

publka a (onthuJ1lci6n del ro::'e&pon
diente< anuncio. en el foll-eto qt1C im
preso se. ~ itir:í 3. lns Ca:3as CiJns
trectorns qu~ lo des~n. y con nt're
frlo al Real detteto de S d" Oetubro
de 188:3. a la ~v de 1." eo JnJio de
t911 v a 10$ PliC!'os de eondicll)M<;
f:Jrlllt~ti\'ns n:probat.ro:; po.... ~l 01'
d~n 00 ?6 de Julio de to:?3 v a las
r:~'1¡etllarl'F ~ ~OOÓm!Ca5. que se d
l:1p. 'V' qn", sirvicMn m hase ~l :Jnu
Indo ·~:!'!~Ul'''O ~'!!(>lwad(l. ~m 20 o,r. .Ju
njn M i925.

'J.rl.;:: Pf(lP{\5itioo~, qtW bahriin de
P",lar !'1"fhelad:'!8 en r.a::;t ~lJ1\I'l". a;;l eo
mo )Ce" rl'l"'m~o; rtowf.'l'I.pntos rl~"'l p!"oy~-

JEFATuRA DE OBRAS PUBLICAS too ~'" acm1itid-n ~n la S~rm.llrfa (le
.. la Junta duranle Un 1)1;).zo qu~ ~mpe-

DE SALAraANCA 1nrll a' rnntarsc 1:'1 d-ítl. d~ !l:l fec·h:'1 y
~la.. W l.r~,e. oo!"+S- ,.de~ dia :?¡ d~ tE'rminará a l(l~ dGee del día. 29 de

Fehrera actu.al se ndmnirán en esttt \ran.o pl'(jxbmo. DIcha, propo,:,iciones
JaJatura v en ta:s \.te Avila, C:íceres, se pre~ntarán en lllip.;::o,:, c'Crrad<)$,
ValIad'lJli(l y Zamora. en las lloras há- POI' ¡;;",..pn:r2,do. 00. lc~ dem:is (IOelln].en-

,] • o tCl5. v e~endidas con art'{Y-!'Jo al roo-
biles ....;e oficina. pl"oposlctOOeS para op- rl e.,\" •:ltl.iunto. €'n "'1 n!lp~l ;~lIado co-
tar a 'n. seg'.lnda sub:a,;la. de las obrru; ... '" ,,_ 'Y.

de acopios para ~i6n. i~~l1S3 l.'N>~nftient€.
lAl etroJI}loo .ee. loo llilóroetrCl'S t al ~ (:3JlI:b pl'OOosición irá ar()''l'Jnai'í.a.oa
:18, ro, :U,' 32 yo .3 óe la. cllZlet&ra ~ l ~l ~guardo Qtl"': aeMite ha~t' con
Sa.W.m~mca .a. Ferrec:ll"dle y &Q a1 M ~ t su:na(}(l en l~ 4Jt'\ g('n~ra] de Th'T)Ó
la de Fotlf.d,a a la M Sal,'am,:luca a Fer- f' !l:iW8 !) e,n la &.letu'~~!,(~ la provinF:"i&.
r&06elle. cuyo P~SU'f:U*"'t.Q, ae.eiend.e a la e-antidad de !¡.;)Or) nf'"d~,:; "'n ~in~
36.940.13 ~las. :;}enda el plazo. d~ ro o .tfeet"" die la Deu<:3f1 púNit'ft nI
('jee'J~iDn hasta., /lIaO de JUll'ie"dll,19-2S If.t~(l de eotiz3<",.i6n ttlle lr~ I''',tl~ 1I,,1g
Y 1a fianza p.rovisic!'lO.al de 1.900 pe. . nado nor- las d¡~5:i('iOJlp~ vi~f'l'Ite!". a
iet&s. di~o~i~ión d~ fa lunt:\. ha,:;l a in ad-

La ~uba~ta se ..erHkar':- e-n la Jefa- judil'ad6n dtfillilivri. nor la SUp('rin
tW'a. Qe Obras pública.s de la p.r(lville:ia ¡ ridad. y ot{)~m~rlto: en :;;n ,~a!"o, de
da Sa.'1arnanca, ¡:¡.ituada en la .t\venida 1, la P.Reritrrrfl de eont.rnto, l'~~p€'Cto del
de ::\Iirat, númen» H, ¡;l Uía. 3 de MaJ.'- ad.illd'ient~~io.
~Q. próximo, a la..:;. <JLc:t?j ~bo. m ~ret::n·m d~ Ya Junta if.:ll'á i!I l'ls

El prC'yect()~ Pl.i.~.o d~ ~()nd~ci.o.n€~. IiJ'}l.eN'~adM 1"eeibo r'tf>. lM l')li~~9 pT'tl-
tllf-lflelo de prop.o;;:~.wn y dl5pDslClOnes !offita~(JS. p~)r~a.nd#l la fet~!l. de la
SNlfO. f()~I!la y. cu·¡:Un.st:UlC1~ de su p1"~~ent~{!l6n v la nt1'ffiertteión COl"'l.'I'-
l)re~ei.l~u ...'Jt.'n. ~d;,¡r¡lu dI' ~l<1?lfiesto en laliva. qu~ se' I1jarn ~!1 lo!'; S\l'tt,es de
la .J:-fa~ura de O1)l'as p1.lbltcns de la ~n pr'('¡J)fl<;ie-wn y ~m."ls dceumcnto!';
",fOV1UCJa ~!e S'<llam~,~tl, en Jos (fías y nmjo..'. a la mi911~.
.ho~as hábiles ~~ o:tk14la. ~anL:lTId~ro 12 de FebrerQ de 192ft

t;ad.... p;'(l.p(lSl("'l~n p:l.J':l rada lP~oye~- El i):'e:-;iitente. :\f. P'ieñeiro J3l'z:lniJ1a.-
.te &e presentará en papel sel.u(:tn de El Set-relario-enata&r: Felipe Le-'
peSf,_la o 1':1 papel eo~'I!'n con pólIza de "'urna. '
~ JIN'CUO'f ade·x:o.as en uno y otro l::> MfId, ~ ,~
~, con el bJDl>re del HIlIpUestoPro- eON (Le 1u•opesicirm.
,v in-eia.l , dest~~~ d€l$de luego, la n.>.n N. N.. vtoc\nQ, de: '.0' ent.eradO'
que n~ "~nga oonam1xls l'e.qUUtitos del anuneie· publt0aOO, ~l la Junta. de
a_~. ll:\:il. Obras~ puert6. de~ e<7)l.

'!ieiones en el Re~ de esta Jefa
tura. de ObraS públi.eas y en los de
~as provincias de Alicante, Almerin,

_GrMlada y Arbaocete, a horas hábiles
de oft.e.ina, para opt~ a. la ~\mda

subasta ~& las roras de aeO!pio&~ pie
drr'3, mach!teada p::ll"a tons-ervaciÓ'n del
firme, incluso ro etmpleo, 6n 10$ ki
lómetros 34 al 37 de '1;). carretera de
Murcia a Puebla de DQn Fadrique, w
yo presupuesto 'de eont1'llta es rle pese
tas 19.3.6t,4fl, Y el :(I1nzo de ejecl.!ción
basta .el 30 de JUntO ée 1921, siendo
la fianza provisional de 969 pesf:tas.

La subasta se vQrifie-ará en la. Jef3
ttn:a de: Obras :públicas de esta prc
viw::.ia, sita en la calle de Riquelme.
número 18 el día 9 {te df~ho ¡mes de
~1a.rzG, :J. las di~ uo:ras del mbmo.

. El lll'credo. pJie~os de ~ondicione5,
'l::llOOelo de propo.ski6n y di~posiciones

sobre !.()Il;:ml. v cOlldi:eiones de ~u pre
'senlación, est~:.'á.n de manífiasto en t:l
Oftdna. t.i.e ()(¡r<¡i; ¡:nihliells <1:l esta pro
vinch en Jos días yo ho.r:lS hábi1:e~ d.e
.()fJ:Qina~

Las proposicione.s se pre:;:cn..ta>T'áo en
papel s,eHaco de llna 'P~se.la o en pu.
»61 eOO1ún con póliza de i:;u~l pr~
eio. v además. en uno v otro caso con
~l tlnüw2 del i;npue·s!.a provinci.al,
~h~doge Ó€'J;J~ luego l:t que.. ~l
abrirla 00 resuH<:l con ambos. requlSl-
tos- onmplidos. ,

Las :Empri\S~.. Cfill:ap<l.üín~ . el s.ode
d~s ~ouente$ ~st.án QNIgatln.s al
enmpli:mieOlo ..kl URal dee,.l'et¡¡, ..te 12
de Oetnbroe de 192:3 .(G..v:ETA 001 !3),
seob~ i:n~n'lpatíhiUdades.

}fureia.. 12 de Febrer¡} de i926.-FJ
I!Drn>fliero j(>r~, Rk3.l'dO Egea.
ev~ 8--12;5
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3." Eladjudkaiario s:.üis1:aráa
c¡uicn cor-rcsponoa, por cuenta de J.a
nipulueiún..el ;,Predo de los terrenos
para el lni';tituio de Seguní1a. .Ense
ftanz.a, mecHaLll-e};a justiíicaci6n ,tiocll
llj{mlal 'en 'forma.ue ..diCha adqubi
C' ióu, cuyos .,dO(''UlI:(llltOS B8rvü:án ,de
ha¡>c para que:el ~d;JurliJml.atio .f.ormu,
Ir: los asientasp rocetlentes en la cuen
la dI) qu-e se habla eH la base 4."_ J.a
('anUdad total a 'pagar por ,el ndjnili
(';~taI'io nopGdr:',í. -exeooer de 3O{i;'OijO
1;;.~-:f."! a~~

,La L;¡.t:; Obl';!" que el ·3<!Juili-C"'..ttm'¡o
11 a·.f!~ J'p.;ll i'7.¡) r con\<í~&7.arán 'dentr-o dn
1')5 treinta dí;l.., ~dguienLes a la arma.
de la -eSCl'ittlT':.l. 'yoqUf'AaT:1n termina
das en el plazo 'múxinm :'00 cuábr'o ::a1il)5,
('nTttado5 ,.,Ie-;:;d,{l la mi.,-ma. f&h41.. El
último día de {,Ilri1'l me" ,el :té'enico ¡di
rector' Je las oJ'¡t'?S lí.hrará una .1J'eIl1:.i
1icnci:ín compretl~'iva :de :Ia onro eje
cnlada d!1:r<tn\é ·~1 II;í-snr.(J, ,a laque
aplie¡u¡'i. los pl'er,jJ)s ,.,.-,igentes '.d~ eje
euci'Jnmnterial Ct·Jl los aumentos de
contrala y In. llaja obtcnil:la en el con-
eurso ~i la hubiere. ,

:)." Las cantidades qnt~ el adjwJi
catario pague C!1 norr,brH ue la exc~

lcntfsima Cor'nQración en virtud de lo
pre...-isto en c'l n:partado A) nc la ba
se 2.", se sentarán en clienta eon la
fcrha en que se rcnlicc el pago, y las
cifras I'c;mHan!.cs de las certificacio
nes formulad:'!:; según lo dispuesto en
f:lapartado B) de la misma se senta
r¡'m en. cuenta con fecha del día 1.0 del

.mes siguiente a aquel en que se hay'a
f'jf'eHtado la obra a que se Tefiera.

6.a Dmanle el plazo de ejecución
{~e las ohrus la Excma. Diput&cí6n
aJ)onUl'á rtl adjmlicatario, por trimes
tres nah:rale3. los intereses resultan
tes de la cuenta a que s~ refLere la
ha."e anterior, mú,; una comisi6n cuya
fij~l!.'ión es objelo del concurso. Ter
J1l¡m~da5 las oh.:;., v fijada, en conse
cuencia, la cifra lotal debida por la
}:\:"n1<1, DiEJ1llación, q1le no 'podrá ex
('0":' [' de ;:.~OO,OOO peseJ.a.s, J1Jaaas eJ;l
l:l base 2.', se e"la!)JCl:crti,: laamw:H
,:;,,) qu~ h EXC'l.lr1.. Dipuinci6n ha de
;.1.;'1;):11' :11 rldjudicalario por trimcs
! ;':'," I1;·¡i 1,;'alc". (:o;\lando con que se
1m de pasar el (3 pOI' -IOO de interé5 y
"'C ¡la 11r: amortizar tolnlmente la deu
d;¡ ;':1 ClI:ll'cnla. nfíos. a conlar desde el
U'!'1lI:1I0 cl!' las Ob1':15_ A esta cnntidud
~e agrf'2'lll'á la que se estipule como
n';:: ¡] tado t! el COll(: tlr20, por comisión
y g'a~lo~.

7.a La Diputación podrá antici,par
I,JI:ll ú p:, ['Ci;IIn1~nte la amortizaej6n
de la3 obli~ucioncs financieras que se
.~stablcc('n en P.!';tas bases y las que
be con\,p,l\,~;lil en el contrato con el
adilldieataI'io como resultado del con
1'.ll'ri'O, en euyo caSo avi~arú a dicho
adjudicatario can tres mr::ses de ante
lación 'P.0r lo ~I:nos. En este ~n.so ia
Dipulaclón sall;;fará uua t;uffiIS¡Ón su
plementaria que deberán indicar los
f~on('ursanles l:'1l 0'11:5 propo,;;iciónes. ~o
roo olI'O de los élem~mto¡.¡ que tendrá
f'n (:lIenta la Corporación al adju.cJiear
el ·concurso.

S.a Si por cualquier circunstanda
jmprevista, no !mputauic c;.-l ad~udica
tario, no termmasc la eJecución de
las obras e ínsto.laciones resefiadas en
el 'Plazo m:í.."{imo fijado, al término de
este plazo se hará de todos modos la
f1jaei6n de la ca."itidad üiV~Ttida ry' de
la anualidad - corrc5p~Ildiente, como

previene la base ·6.n, y desde esa ie
cha corncllI.ar..á la amor'tizaclón. sin
'peI~uicjo ..de la continuación de la
ejecución en las mismas co.udi¡;icm.e..s
prrwistas ,:1l1terior.mcnte lillsta su ter...
minaci6n, y una -vez lerminada;; las
oh-ras, se .a{;J'eg3.r".J. a 4 .anualidad an
tes fijada la que corre~"ponda según
ia c¡¡¡~tjd~.d. i.nverLída después de la
consoJ¡rlacluu hecha. a 10s cuatro aiíos,

9." La am{lrtizaciól'l ,e 'interés s-e
. garaniiza:n:

. A) eDn J(}S l'e't'a1Tg'Ps 'PT<Ai!l(~a1es

quewrrespundell a la iDiputa-eión ~- !

gúnla. sección 4.& '<lel capitule "V {Ie1
Estatuto p¡rovin~ :aprobadQ :p01' :nea~
decreta de:.20·;de Marzo de 1'00;>, .sm
gu1mIDleIri..e wnlm¡ TecargOii del '2l@
p6r 100 .'SObre las ;eumas del i.mpnesLo
sobre tlenlclws :r.eaIles y 'trrrnsmisí60
de /bienes Y"del 'fO 1l0'l" '1'00 ~re el
impuesto del ±imbrre, a .:que se Tefleren ;
105 :arLú:ulot; :239 :al 2,tl7 ·de <iil.-bo Es-
tatuía.

B) {:an íDrlQ9 'los 0hoos iDgreSO'S del
presupuesto provincial, en el caso de
no cubrir- los, reseñados anteriormen
te el importe de la allualidad y ur:¡
JO por 100 más.

lO. La Diputación ofrece como ga.
rantía suplementaria, para el caso de
reslillar insuficientes lag anteriorm~n
te expresadas, constituir hi,pot'eca so
hre los edificios Instituto de Segunda
Ensciianza y Hospital, cuya hipoteca
sería extensiva a los objetos y bienes
a que se refiere el a:rtículo 110 de la
Icy Hipotecaria en. sus tres aparla.
do;;. La hj¡poteca estará afec~a a res
ponder, caso de COllStí tuirse, de todo
lo que por capital e inlereses adeu
dase la. Diputación al adjudicatario,
dos anualidades de é"los y el importe
de los gastos y costas judiciales y ex
trajudkiales (fue Se causen. Para este
caso eventual, la Dipuladón se ohli3'a
<!c:3de ahora a no gravar ni enajenar
los eJj1icios indicados sin notilícarlo

.previamenle .al adjudicatario ,con tres,
W2Slb de dwtela.ciúD.. pOl' .1omcJlil.S., n
fin de que pueda 'hacer uso diH de
l'~('ho que se reCOIloce en esta base.

11. El contrato a establecer tendrá
carúdcr ejecutivo, '1 las obli~acfOI1eS
¡·c!aUv<:.ii a. la operación finanCIera po
dl'<in :3er hechas efectivas mediante el
procedimiento de apremio adminis
trativo, ea cuyo pro.::edimiento, al gue
se sonJe).e expresamente la DiputacIón,
la j¡)l!:rvención dE'! l~esidente se sus
lilujl'á pOl' la del Delegado de Ha
cienua de la provincia. El adjudica
I <lrio ['udrú, bJUI'U su mayor garantfa,
~eü::..]ar en su proposición las condi
ciuae,; para cUllvenircon la Diputa
ción un contrato de recaudación y te
;;ureri<.. de IU:3 iu(;resns empeiIados, in
mediatos y eventuales, y la Diputa.
ción, en cuanto dichu eontra.to tenga
como 1m el atianzamiento oe la ope
nlciól1, lo aprobará antes de .la flrma
de la escritura ue adJudicaciÚl1.

12. La Diputaciyn queda obligada
a consignar en cada. uno de los presu
puestos ordinarios de los ejercicios
durante los que .rija el contrato y en
el lugar corr-esponJienle del de gas
tos la cantidad necesaria para pagar
deis veneimient05 ~u~ eIfi el afio corres
pondan segúu las pl'ecedentes bases.

:l3. El plazo máximo para ejecutar
lus obras será de cuatro añqs. desde la
notificación del acuerdo de adjudica
ción oeflnitiva.

SiJlox {'''llli<i. impul.ah}e<tl ,adjudi
caLarlO .no.tf'..rmina:3.en en €!:Le 'P'~f)
las obras cootral..a.d.a8, cesará ;para ·101
Djputación la obligad6n de comenzar'
la nmoríizaci6n,as"Í CDmo estará .ex:en
t.a 'oelp-ago de inte,reJies 'de lo desem
lxilsado p.or el -adjudicatario duran:"
el tiempo que transcurra s.in termin...r
las o'bnt'S.

14. La Dijiütaci6n entregará., .sin
gastos par3. el atljudicatario, JOS 8,0
lares 'Y terrenos donde se l'lay.án C~
ejeeutm- las o'hrns, libI"ICs de permiw
y rontritrociones por ~llpaciones de
vías públieaso de partic:olares que
seanneeesarias perra mJ ejecución.

'1.'5. El adjnrlieatarío nI) podl'<1 pn
ningUn 'caso emitir bonos, 0'biigaeloncs
ni títulos de ningnna elaSé represen
la-ttvos, €specialmente, & sus crétlHos
contra la Diputación. '

16. Len; 'CoIllmI':-.antes deberán C~
titu3r, 'par:a prasentar~posiC'Íón, '(>!l

!a :Caj.a~mler:81 de Depó&i1os «J ,en m.
pT'[JVU1~I,e1 :p~;isiona:J.(le15 ~ iOft
del valor calculado de las obras y
sel'Vicios objeto d~l conCUl':o;o. Adjud i
cado el concurso, :,e devolverán todos
los depó:3itos provisionales, ril'en.os d
del adjudicatario, y éste quedará. como
fianza definitiva hasta que la d.euda.
contrajda por la Excma. Diputaciún
llegue a la cifra que dicho depósito
alcance, y entames será devuelta la
constituida, enlcmdjéndose que la par
le suficiente del crédito contraído ser
virá de fianza hastá la recepción de
finitiva de las obras, en CUyo mOm{'H-
to ,erú cancelada. ~

17. Las proposiciones se presen1;¡.
¡'<.'in en la Secrclar!a de In Excma. ] Ji
pulación, en sobre cerrado y 1ll.cral! <1••

en las horas de oridna, en los veinte
clías Mb-íles compI'I:mdidos desde el 1;;
guienl~ al en que [lparezC::L in.:,crto el'
anUnClD en la GACIITA DE :'IIADRlD, 'Y "e
nbrjrán en ~l u~.3pacho del Presiden
te, ante Notario público, en 'PI'fsencia.
de los interesados o sus apoderados y
baJo 1a ::prcsIl!ehtía del Sr. PrcsídilnLe
de la D1p-trtaci'6n O del DIputado ca
qlIien delegue, a las doce del día sj
b'uiente al en que e~ire el término
del pb7.0 de admi¡;;iÓn.

Abiertos los p!i<:gos, pasarán a: la.
Comísión proyincial, ~ara. qUf'. en lól.
primnra sesión que celebre, haga la.
adjudicación provisional, sin trabas ni
limitación alguna, pudi~ndo, por tan
to, aoeptar la que crea más conve
n.iente, rechazarlas todag, proPone!"
modiflcacil)nes a la que de ellas con
sidere más aceplarlle v adoptar. en
caso de que hubi·~ra dos completa
mente igua.les, la re~olución que a bien
tenga wn re5pecto a dicha adjudica
ción provisional.

18. To¡}os los gastos originados per
1<1 f0I'IJ'1J<:lJlizac.j6n del contrato, como
escrituras, anuncios, derechos reale~.

timbres, etc., serán. desde luego, abo,·
nados por el adjudicatal'io y llevados
en la cuenla prevista en la base 5.-

19. El adju(Jic,Hario deberá cele
brar con los obreros que empl€e 01
las obras un conlrato de trabajo y
cumplirá las prescripciones ce la ley
de 11 de :Febrero de 1907.

20. Se hace constar que In. Dipu
lación ha aprobado, con feoha 29 de
Diciemhre último, el correspo]ldieJó~

prempl1f~sto extraordinario.
21. En lo no previsto en las prece

, dentes oase.E. se estará a lo dis'lJuealo

'*""'...
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-en ~l.Esta.lut.o pro';'íncial y demás dis
;JoslClOnes vIgentes, en cuanto sean
"plieables a las modalidades 'Y cir
~unstancias de esle concurso.

El proyecto de las bases antes ex
,resadas fué publicado eH el Bolctin

fI{icial número 235, correspondiente
~l día 16 de Noviembre últimú, en
)umplimiento y a los Medos pl'cveni
~os en el número 1.0, párrafo 2.·, del
artículo 122 del E~tatuto, y llO hnbión
(\ose presentado reclumución ni pro
testa alguna, se elevan a deflD.iltvas.

22. La fianza definitiva q~e habrá
(\c constituir el adjudicatario cOllsis
tid en ellO por 100 del importe o
"alor tolal de lo que sea objeto del
toulrato, y para el bastanleo de po
<l~res se designa al Letrado del Cole
bio de esta capital D. Emilio Cano
HIncón.

Los pliegos de condi.c:i'(;íll?S facul
ttLtivas y económicas, así como 1:15
K-emori3.3, planos, presupuestos y dc
Inás documentos que forman 103 pro-

Yí~clog respcdivos, se hallan de mani
tieslo en la Secr~Lal'ii). de csta extC
1;·nU.~inn Díput.aeión, durante las ho
ras de ofie~Il:l, lodos los dfas hábiles
hasta. el en que termine el plazo para
la admisión de p:ie¡;05, y las propo
s.ícionüs habrán de ahi~tarse al mode
lo que se publica a continuaciÓtl.

Modelo de' proposici6n.

Don ... , vecino de ... , con domicilio
~n .. " número ... , acompaftundo :;ll
cédula per::onal corriente y el res
guardo o documento que acredita ha
ber consLituido fll depósito provisio
nal prevenido, enlerado de las condi
ciones facultativas y económica" qU(}
!:onstan en el e:-:pcdienle de cons
trucción de un H05¡>ital y adquisición
de los terrenos necesario;; para edi
ficar un Instiluto Nacional de Se
gunda Ensefianza, se obliga (aquí ;;c
I~xpresará. si se bacl~ proposición pal':l
todos los extrcmo~ objeto del conCllr
so O sólo pa.ra 1M obras del Hos,pitul,

dotación del mismo .0 ¡Jrop~e¡;t;;t de lí' 
rrenos para el IIl~tillltO), por l;). cán ..
tidad de ... (tantas pesetas, en l~t [';),
separado o consignando la suma qu:~

corresponda a carJiL uno de los lrE~~

servicios), y a cnmplir todas las con
diciones económi~a3 '" faculln.tivas
acordadas para los mi;mos, <1::11 com!l
las prescripciones que establece el Re
glamento de 2 de Julio de 1921.

(Fecha y firma del proponGat~_)

Nota.-En la parte nnlcrior del so
bre que contenga la. proposición, de
berá escribirse:

"Proposición par::!. optar :ll contraL()
de .... "

1.0 que se hace publico por medi,)
del presente. Que se insertad en la
GACIITA DE MADRlD Y Boletín Oficial
de la. provin;:;ia, pura gen<:ral conoci
miento.

Huelva, 6 do F~br-ero de 1D2G-El
Presidente, FWx Andolz.-E~ Secra..
lario, Eduardo Gallego,

lueesores de Rivadeneyra (S. A..). Paseo de san Vicente. 20. Tel. 1-378.


